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ACTA NO. 321
REUNION NO PRESENCIAL

En Bogotá D. C",  a los 31 días del  mes de marzo de dos mi l  d iez (2010) los
suscritos, Omar Serrano Rueda obrando como Presidente del Consejo
Nacional de Operac¡ón y Alberto Olarte Aguirre, en su calidad de Secretario
Técn¡co de¡ Consejo Nacional de operac¡ón, hacemos constar que con el fin
de dejar constanc¡a en el Libro de Actas de lo decidido. una vez rec¡bidas las
maniféstaciones escritas. de voto de todos los m¡embros del CONSEJO
NACIONAL DE OPERACION con capacidad de voto en el tema somet¡do a
consideración, en el domicilio del Consejo dentro del término legal y
reglamentario. procedimos a elaborar el acta de la sesión No 321 efectuada
bajo la modal¡dad no presenc¡al de conformidad con lo autor¡zado en el
ariículo 10 del Acuerdo CNO N" 378 (Reglamento Interno) del 13 de
dlciembre de 2006 y lo d¡spuesto en el artículo 20 de la Ley 222 de 1995'

1. ' Solicitud de Autorizac¡ón

Alberto Olarte Aguirre, como Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Operación, mediante comunicac¡ón enviada a los miembros del Consejo'
sol¡citó la aprobac¡ón del sigu¡ente Acuerdo:

^ACUERDO No. Xxx
MaEo 30 de 2OlO

Por el cual se aprueba la mod¡ficac¡ón de tos mecan¡smos para la eiecuc¡ón de programas de
l¡m¡tac¡ón de sumin¡stro

El Consejo Nacionat de operac¡ón en uso de sus facultades legales, en espec¡al las conferidas
en et Artícuto 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo general de la Resoluc¡ón CREG 025 de
1gg5, su Reglamento Interno y según lo aprobado en la reunión no presenc¡al No 321 del
30 de marzo de 2010, y

CONSIDERANDO

1, Que med¡ante la Resoluc¡ón CREG 116 de lggg se regla¡nentó la l¡m¡tación del sum¡n¡stro
a cómerc¡al¡zadores y/o d¡stribu¡dores morosos, y se d¡ctaron d¡spos¡c¡ones sobre garant¡as
de los partic¡pantes en el ñercado mayor¡sta, como parte del Reqlamento de Operac¡ón del
5¡stema Interconectado Nac¡onal.

2, Que en el Aftícuto 4 de la Resoluc¡ón :REG 116 de 1998 se prevé Io s¡gu¡ente:
"Coord¡nac¡ón de los programas de l¡m¡tac¡ón del sum¡nistro El Centro Nacional cle
Despacho, corno dependenc¡a encargada de Ia planeación, supervis¡ón y control de la
operación inteqrada de los recursos de generac¡ón, ¡nterconex¡ón y transm¡s¡ón del s¡stema
Interconectado Nac¡onal, estabtecerá los ñecanísmos que considere necesa os, en
coord¡nacíón con el Admin¡strcdor del S¡stema de Intercarnb¡os Comerc¡ales, para la
ejecución de los programas de lim¡tac¡ón del sum¡nístro de que trcta esta resolución. Estos
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mecan-ísrnos se soneterán a consíderacton derconseio Nacional de operac¡ón, qu¡en deberá
prcnunc¡arse antes de la ¡n¡c¡ac¡ón de un programa de l¡m¡tac¡ón de sum¡n¡stro "

3. Que med¡ante ta Resoluc¡ón CREG OO1 de 2003 se complenlentaron las Resoluc¡ones
cRE¿-116 de lgga y CREG-o7o de 1999, en la apl¡cac¡ón de los prograñas de l¡mitación de
sumin¡stro de energía en bolsa que no está dest¡nada d¡rectamente a atender Úsuar¡os
f¡nales por parte de comerc¡atizadores y generadores moroso, y. Ia l¡m¡tación a agentes
morosos por ¡ncumpl¡m¡ento en lo referente al esquema de garantias para las transacciones
¡nternac¡onales de energía, como parte det Regtamento de operación del Sistema
I nte rco n e cta d o N ac í o n a I

4. Que la Resotuc¡ón CREG o19 de 2006 modifícó algunas d¡sposíc¡ones en ñater¡a cle
garántías y pagos ant¡c¡pados de los agentes part¡c¡pantes en el Mercado de Energ¡a
Mayor¡sta,

5. Que med¡ante las Resoluc¡ones CREG 039 y 040 de 2010 se modificaron las reglas
apliiabtes a la t¡m¡tación de sum¡nistro de que tratan las Resoluciones CREG 116 de 1998 y
dol de zoos, por lo que se hace necesar¡o actual¡zar el procedím¡ento que s¡guen el ASIC y
el cND para la eiecuc¡ón de los programas de lím¡tac¡ón de sumin¡stro'

6. Que por to anterior se hace necesar¡o actual¡zar los mecan¡smos para la eiecuc¡ón de los
programas de l¡m¡tac¡ón de sum¡n¡stro.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la mod¡f¡cac¡ón de los mecanismos para la eiecuc¡ón de programas de
lim¡tac¡ón de sum¡n¡stro, los cuales se ¡ncorporan en el anexo del presente Acuerdo y forma
parte ¡ntegral del mísmo.

SEGIÍNDO: Et presente Acuerdo r¡ge a pa¡t¡r de la fecha de su exped¡c¡Ón

El Pres¡dente,

OMAR SERRANO RUEDA

El Secretario Técnico,

ALBERTO OLARTE AGUIRRE

0
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ANEXO

uootrtcnctó¡t a Los MEcaNrsMos PARA LA EJEcucroN DE Los
PRocRAMAs DE Lrurtlctó¡t oe sunwtsrao

Por la entrada en v¡genc¡a de las Resoluc¡ones CREG 019 de 2006, CREG 039 y CREG 040
de 2070, las cualei modificaron algunos aspectos relevantes de la Resoluc¡ón CREG 116
de 1998, se presentan los mecan¡smos para Ia eiecuc¡ón de los.programas de l¡rn¡tac¡ón
de suministro, dando cumpl¡ñiento a lo establec¡do en el Articulo 4" de la Resolucíón
laeé lft a"'fige ' "Aftí¿uto 40. coordinación de los programas de liñitación det
su¡ninistro, El Centro Nac¡onal de Despacho, como dependenc¡a encargada de Ia
planeac¡ón, supeMisíón y contrcl de ta operación ¡ntegrada de los recursos de geneñción,
'interconeión 

y transm¡sión del S¡stema Interconectado Nac¡onal, establecerá los
ñecan¡sños que cons¡dere necesarios, en coord¡nac¡ón con el Adm¡n¡strador del S¡stema
de Intercamb¡os comerc¡ales, para la eiecuc¡ón de los programas de l¡m¡tac¡ón del
sum¡n¡stro de que trata esta resolución. Estos mecanísmos se someterán a cons¡derac¡ón
iel Conseio Nác¡onal de operación, qu¡en debeÉ pronunc¡arse antes de la ¡n¡c¡ac¡ón de
un prograña de l¡mitac¡ón de sum¡n¡stro".

T. PROCEDTMIENTO DE LIMITACION DE SUM'NISTRO DE OFICIO

Los plazos y acciones que el Adm¡n¡strcdor del S¡stema de Intercamb¡os Comerc¡ales
realizará, serán tos dei¡n¡dos en la resoluc¡ón 1REG 116 de 1998 y aquellas que la
mod¡flquen o sustituyan, en espec¡al las Resoluc¡ones CREG 019 de 2006, Resoluc¡ones
CREG 039 y 040 de 2010'

A cont¡nuac¡ón presentamos ta mod¡f¡cac¡ón de los mecan¡smos para la eiecuc¡ón de
d i c h os pro ced ¡ m ¡ entos'

t.t Proyecciones de demanda a ser utilízadas en el despacho económico

Dos (2) días háb¡les después de que el CND rec¡ba la comun¡cac¡ón del ASIC en el que
se iomuníca el ¡n¡c¡o del programa de tim¡tac¡ón de sum¡nistro, éste sol¡c¡tará
s¡multáneamente:

. At agente moroso: Elaborar un est¡mat¡vo de su carga por cada c¡rcu¡to y
enviarlo dentro de los dos (2) días háb¡les s¡gu¡entes a los agentes que se
enumeran a cont¡nuac¡ón: Los Operadores de Red ¡nvolucrados, los agentes
oue reDresentan la detnanda de las d¡fercntes Un¡dades de Control de
ironóstico - IJCP - donde el agente moroso t¡ene cargas suscept¡bles de ser
l¡m¡tadas.

. Al Operador de Red: Determ¡nar los c¡rcu¡tos que pueden ser l¡m¡tados o no
con base en su compos¡ción e ¡nfomar dentro de los dos (2) días hábiles
s¡guientes a los agentes que representan la demanda de las d¡fercntes UcP
donde el agente moroso t¡ene cargas susceptibles de ser l¡m¡tadas'

con base en la informac¡ón anter¡or los agentes que representan la demanda de las
diferentes UCP';, elaborarán el pronóst¡co de demanda de energía y potencia a l¡m¡tar
para ta UCP correspond¡ente' Este pronóst¡co será ¡ndepend¡ente para cada agente'moroso 

y se elaborará según los formatos que el CND definió para ello (un archivo con
la informac¡ón semanal de liñ¡tac¡ón de sum¡n¡stro por UCP y por agente moroso y un
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arch¡vo para cada día con Ia t¡m¡tacíón de sumin¡stro por barrcs por agente ñoroso) y

serán publicados en Ia plataforrna de XM siguiendo el proced¡m¡ento para publ¡cac¡ón
de pronóst¡co de las UCP'S.

Los pronóst¡cos anotados son ¡ndependientes del pronóst¡co base que está establec¡do
de éntrega semanal para cada UCP Esta ¡nforrnac¡ón debe ser sum¡n¡strada al CND
por todo¿ ios adrn¡n¡stradores de la UCPb afectadas é más tardar el décimo pr¡mer dia
hábil poster¡or al vencim¡ento de Ia obl¡gac¡ón.

Ad¡cíonalmente, los agentes que adñ¡n¡stran las IJCP'' ¡nfomarán al CND la meior
representac¡ón de taé cargas resultantes según la local¡zac¡ón. de los c¡rcuitos a
d¿sconectar, al referirlos a ¡as barras del s¡stema cons¡deradas en los anál¡s¡s eléctrícos
del CND,

Todos los agentes deberán adelantar las gestiones necesar¡as, con el f¡n de garant¡zar
el cumpliñíenb de to establec¡do anter¡ormente. De no cuñplirce alguno de los
trám¡t;s ordenados dentro de tos plazos def¡n¡dos, el agente que debía rccíb¡r algÚn
¡nsumo de este proceso lo supl¡rá con base en el conoc¡m¡ento que tenga de su
respect¡va zona de ¡nfluencia e informará de este hecho al CND con cop¡a al ASIC' para
qu; este últímo ¡nforme a la superintendencía de serv¡c¡os Públ¡cos

s¡ et CND no recibe el pronóstico correspond¡ente para el desPacho econórn¡co ó éste
no cumple con los requis¡tos, proced¡ñientos y plazos establec¡dos en el presente
Acuerdo, el CND ¡nformaÉ de esto a la Super¡ntendenc¡a de Seru¡c¡os Públ¡cos y

elaborará un cálcuto aproximado con la ¡nformac¡ón que tenga d¡sponible y cons¡derará
la hora de ¡n¡c¡o del procedimiento de l¡m¡tac¡ón de sum¡n¡stro la primera hora que se
est¡pula en la reglamentacíón apl¡cable, D¡ar¡amente y de acuerdo con la programac¡Ón
de co¡tes que ifect¡vamente se deban efectuar, el CND rev¡sará y mod¡f¡cará los
pronóst¡cos de demanda de las UCP'| donde haya l¡rnitación de sum¡n¡stro, con el f¡n
de m¡n¡mizar las desv¡ac¡ones por eftores en d¡cha est¡mac¡ón, según lo ¡nd¡cado en la
reglattentac¡ón v¡gente, espec¡almente lo establec¡do en la Resolución CREG o13 de
1999 o en la reglamentac¡ón v¡9ente'

7,2 Inicio det progra¡na de limítación de sum¡nístro

El programa de t¡m¡tac¡ón de sum¡n¡stro a comerc¡al¡zadores y/o d¡str¡buidores se
reál¡zaVá desconectando ¡nd¡vidualmente o por c¡rcu¡to los usuar¡os atendidos por el
agente moroso, ten¡endo en cuenta que l¿ detndnda a li¡n¡tar debe ser ¡nclu¡da en la
p-rogramación d¡ar¡a qúe el Despacho Económico cons¡derará el día calendar¡o anter¡or
al día de cofte.

7.3 Cancetac¡ón de obligaciones y terrninación de la limitación de su,ninistro

Para ¡dent¡f¡car la cancelac¡ón de obl¡gac¡ones y dar por term¡nada la l¡m¡tac¡ón de
suñ¡n¡stro, el ASIC tendÉ en cuenta lo s¡gu¡ente:

t,s.t Pagos efectuados antes de iniciar el progdma de limitación de
suministro
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Si el agente moroso reporta at ASIC que ha real¡zado el pago de las obl¡gacíones que
or¡ginaron el proced¡m¡ento actuat, el A'IC ver¡f¡cará que éstos se realizaron y son
efect¡vos antes del ¡n¡c¡o det programa, En tal caso, el ASIC ¡nformará tal s¡tuac¡ón
inmed¡atamente al CND para que, dentro de las l¡m¡taciones que ¡mpongan las
prácticas operat¡vas, se suspenda la ¡n¡cíac¡ón del prograrna de l¡m¡tación de'sum¡nistro. 

En cualquier caso, las ¡tnpl¡cac¡ones legales y coñercíales que se deriven
de la apl¡cac¡ón del programa de t¡mitación de sum¡nistro serán de responsabil¡dad
exclus¡va del moroso, aún en los casos en que hab¡éndose efectuado el pago prev¡o de
la obl¡gac¡ón, por el av¡so tardío de d¡cho pago, el CND no hub¡ese pod¡do cancelarlo
debido a ¡mped¡ñentos de t¡po operat¡vos y/o técn¡cos.

EI ASIC tendrá en cuenta los pagos que sean efect¡vos, que se hayan ¡dent¡fícado
debídamente y que se hayan rcal¡zado antes de íníc¡arse el prcgrama de l¡m¡tac¡ón de
sum¡n¡stro, es decir antes de ¡n¡c¡arse la desconex¡ón de los c¡rcuitos del deudor

Ilna vez el ASIC logre ¡dent¡f¡car d¡chos pagos efect¡vos, ¡nformará ínmediatamente al
CND de la cancelac¡ón del proced¡m¡ento ¡n¡c¡ado'

7.3.2 Pagos efectuados una vez iniciado et prograña de limitación de
suministro

lJna vez ¡n¡ciado el programa de l¡m¡tac¡ón de suministro' para cancelar el programa se
requ¡ere que el agente moroso cubra todas las obl¡gac¡ones que or¡g¡naron este
procediñ¡ento, así como las que se hayan venc¡do con fecha poster¡or al in¡c¡o del
proced¡m¡ento, o suscr¡ba un acuerdo de pagos sobre tales obligac¡ones, o porque la
Super¡ntendenc¡a de Serv¡cios Públ¡cos así lo sol¡c¡te, después de haber tomado posesión
de la empresa, según se establece en el l¡teral g) del artículo 90 de Ia Resoluc¡ón CREG
116 de 1998.

El A,IC, Dara determinar la fecha de cancelac¡ón de las obl¡gaciones, tendrá en cuenta
tos pagos que sean efect¡vos y se logren ¡dent¡f¡car en los bancos durante cada dia
hábil en el horario laboral del ASIC.

lJna vez se ¡dent¡f¡quen estos pagos, el ASIC ¡nformará al CND el l¡stado de agentes
que hayan cancelado la deuda que or¡g¡nó et proced¡miento de l¡m¡tac¡ón de

Con esta ¡nformac¡ón, el cND modif¡cará ta demanda ut¡lízada para el despacho del día
calendar¡o s¡gu¡ente, cons¡derando el prcnóst¡co de demanda no afectado por Ia
t¡mitac¡ón de sum¡nistro, según lo ind¡cado en la reglamentac¡ón v¡gente'

Ad¡c¡onatmente, el programa de t¡mitac¡ón de sum¡nistro se term¡nará el día en el cual
el CND sea ¡nformado por el ASIC de la cancelación de la deuda por parte de los
agentes morosos, El CND cons¡derará como evento fortuito el cañb¡o en la demanda
or¡ginado por la term¡nac¡ón del prograrna de l¡ñ¡tación de sumin¡stro y en
consecuenc¡a cuando el camb¡o en la demanda sea mayor a 20 Mw será cons¡derado
como una causal de redespacho en concordanc¡a con la reglamentac¡ón v¡gente Para
los Deríodos en los cuales no es pos¡ble real¡zar el redespacho, el cND tomará las
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acc¡ones que le sean v¡ables, ¡nctuyendo las autor¡zac¡ones que garant¡cen el balance
entre la carga y la genercc¡ón del S¡stema'

z unnectóu DE suufNrsrRo PoR MANDATo DE uN aGENTE DEL
MERCADO DE ENERGÍA MAYOR'STA

Los plazos y acc¡ones que el Adm¡n¡strador del Sisteña de Intercañb¡os Cornerc¡ales
realizará, sZrán los de¡¡n¡dos en la Resotuc¡ón CREG 116 de 1998 y aquellas que Ia
mod¡f¡quen o sust¡tuyan, en espec¡al las Resoluc¡ones CREG 019 de 2006, CREG 039 y

040 de 2010.

A contínuac¡ón presentamos los mecan¡smos a tener en cuenta para la ejecución de
d¡chos prcced¡ñientos:

2,t Vencirniento de Ia obligación

Para efectos de la apl¡cac¡ón del presente Acuerdo, se entenderá que el venc¡m¡ento de
Ia obl¡gacíón es a las 24 horas del día conven¡do entre las partes'

2.2 Pritnera coñunicación

El mandante, a paft¡r det venc¡m¡ento de la oblígac¡ón, sol¡c¡tará expresamente y por

escr¡to at AéIc el ¡n¡c¡o del prcced¡m¡ento de t¡m¡tac¡ón de sum¡n¡stro por mandato,
para Io cual podrá ut¡t¡zar el formato def¡nido por el ASIC (anexo 7 del presente
documento),

En la comun¡cac¡ón en la cual se sol¡c¡ta et ¡nic¡o del proced¡m¡ento, se deberá ¡nfomar
al A;IC la fecha de venc¡m¡ento de la obtigac¡ón, el monto total de la deuda al
ñomento de hacer la solic¡tud y la causal por ta cual se ¡n¡cia dícho proced¡m¡ento, la
cual debe corresponder con alguna de las def¡n¡das en el articulo 5 de la Resoluc¡ón
CREG 116 de 1998 o aquella que la mod¡f¡que o sust¡tuya.

2,2.! Mandato presentado dentro de los plazos previstos

En el evento que, de acuerdo con la ¡nformac¡ón sum¡n¡strada por el ¡nandante, no
haya transcurido el plazo establec¡do en el afticulo 9literal a) de la resoluc¡ón CREG

A ae Egg mod¡f¡cado por la Resoluc¡ón CREG 039 de 2010, para el envío de la
comun¡cac¡ón, et ASIC contará los días restantes hasta completar este plazo,
proced¡endo ése día a enviar la cornun¡cac¡ón de que trata d¡cho articulo'

2,2,2 Mandato presentado después de los plazos previstos

En el evento en que se ¡nforme por pafte del mandante que la obl¡gac¡ón t¡ene más del
pitazo estattecidó para el envío de ia comunicación, el AsIc procederá a part¡r del día'háb¡l 

s¡gu¡ente de¡ rec¡bo de la misma, con et envío de la comun¡cación de que trata el
atticul; g l¡teral a) de la Resoluc¡ón CREG 116 de 1998 mod¡f¡cado por la Resoluc¡ón
CREG 039 de 2010.
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En estos casos, todos los deñás t¡empos requer¡dos para Ia apl¡cac¡ón del
proced¡m¡ento ¿e líñ¡tac¡ón de sumin¡stro, se refer¡rán al día de llegada de la'comunícac¡ón, 

cons¡derando que se trata del segundo día héb¡l poster¡ot al venc¡m¡ento
de Ia rn¡sma.

2.3 Aviso al cND

Como parte de ta coord¡nac¡ón que se debe realizar para la ¡niciac¡ón de un programa
de m;bc¡ón de sum¡n¡stro, et A,SIC deberá ínformar medíante comunicac¡ón escrita al
CND, en un plazo de tres (3) dias hábiles después de generada Ia pr¡mera
cominicación de que trata el líteral a) del articulo 9 de la Resoluc¡ón CREG 116 de
lgg', Ia t¡sta de agentes morosos á los que se les programara la l¡mítac¡ón de
sumin¡stro y las fechas y horcrios para la ejecuc¡ón del programa de lim¡tac¡ón, de
acuerdo con to defin¡do en et Artículo 60 de la Resoluc¡ón CREG 116 de 1998 o
aquellas que la modíf¡quen o sustituyan

2.4 Proyecciones de detnanda a ser utitizadas en et despacho econó'nico

Las Drovecc¡ones de demanda de que trata este numeral se real¡zarán conforme a lo
establecido en el numeral 1.1 del presente Anexo.

2,5 Inicio det programa de limitación de suministro

EI programa de l¡m¡tac¡ón de sum¡n¡stro a comercializadores y/o d¡str¡bu¡dores se
reálizará desconectando ¡nd¡v¡dualmente o por circu¡to los usuar¡os atend¡dos por el
agente morosot ten¡endo en cuenta que la demanda a l¡m¡tar debe ser ¡nclu¡da en la
p-rogramación diaria que el Despacho Económ¡co cons¡derará el día calendario anter¡or
al día de corte.

2.6 Cancetación de obligáciones y terrninación de la I¡,nitación de surninistro

Para term¡nar el procedim¡ento de t¡mitac¡ón de sum¡n¡stro, el agente moroso clebe
cubr¡r todas las obl¡gac¡ones que or¡g¡naron este proced¡m¡ento, así como las que se
hayan acumutado en fecha poster¡or at in¡c¡o del programa, o debe suscr¡b¡r un acuerdo
de pagos sobre tales obl¡gaciones, o term¡na porque la Super¡ntendenc¡a de serv¡c¡os
púat¡cós as¡ lo sol¡c¡ta, d¿spués de haber tomado poses¡ón de la empresa, según se
establece en el l¡tercl g) del afticulo go de la Resoluc¡ón CREG 116 de 1998 o aque as
que lo mod¡f¡quen, ad¡c¡onen o sustituyan

El mandante inforrnará at ASIC de la cancelac¡ón de las obl¡gac¡ones por parte del
agente moroso o la celebrac¡ón de un acuerdo de pago con el agente moroso y

sol¡c¡tará la term¡nac¡ón de d¡cho proced¡m¡ento'

IJna vez conozca la ¡nformacíón entregada por el mandante y ver¡f¡que que el agente
ñoroso no t¡ene otras obl¡gac¡ones pend¡entes en el mercado mayor¡sta, el ASIC
informará at CND et l¡stado de agentes a los cuales se les terminará el proced¡miento
de l¡m¡tac¡ón de sum¡nistro.
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con esta ¡nformac¡ón, el CND modif¡cará la demanda ut¡l¡zada para el despacho del dia

calendario s¡guiente, considercndo et pronóst¡co de demanda no afectado por Ia

lím¡tac¡ón de sum¡nistro, según lo ¡nd¡cado en la reglamentac¡on v¡gente

Ad¡c¡onalmente, el proqrama de l¡ñ¡tación de sum¡n¡stro se term¡nará el día en el cual

et CND sea iniormado por el ASIj de este hecho El CND cons¡derará coño evento

fortu¡to el camb¡o en la dernanda or¡ginado por ta teñ¡nac¡ón del programa de

lim¡tac¡ón de sum¡nístro y en consecuencia cuando el cañb¡o en la demanda sea mayor

a 20 MW, señ consíderado coño una causal de redespacho en concordanc¡a con la

reglamentac¡ón v¡gente. Para los períodos en los cuales no es posible real¡zar el

reldespacho, el óND tomará las acc¡ones que le sean v¡ables, íncluyendo las

autorízaciones que garanticen el balance entre la carga y la generacíón del S¡stema'

3 COMUNICACTONES DIRIGIDAS AL ADMINISTRADOR DEL SIC

En desaftollo det procedímiento descr¡to en el presente documento, las comunicac¡ones

d¡r¡g¡das al Adm¡n¡strador det sIC, para efectos de determinar los t¡empos de eiecuc¡Ón

del-procedímiento, deberán ser enviadas a la s¡gu¡ente d¡recc¡ón:

XM S.A. E,S.P.
Gerenc¡a operac¡ones F¡nancieras
Calle 12 Sur #18-168 Bloque 2 P¡so 2
Fax: 317 09 89
Medellin

La ¡nformac¡ón env¡ada via fax por los agentes mandantes, para ¡n¡c¡o o term¡nac¡ón
del proced¡m¡ento de l¡m¡tac¡ón de sumin¡stro, será vál¡da par,a ¡n¡c¡ar el proceso

m¡eátas se rec¡ben los documentos or¡g¡nales Para conf¡rñar el rec¡bo de

¡nformación via fax se pueden comunicar al teléfono 317 29 29 en Mede ¡n

Todas las comun¡cac¡ones deberán estar f¡rmadas por el Representante Legal de Ia

empresa o qu¡en haga sus veces.

Acta 321



Gonsejo Nacional de OPeración
cNo
ANEXO 7

señor
ADMINISTRADOR DEL SISTEMA DE INTERCAMBTOS COMERCIALES -ASTC'

Asunto: Solicitud de L¡m¡tac¡ón del Sum¡nisuo por Mandato
Artículo 5l¡teral b) de la Resolución .REG 116 de 1998,

Respetado señor:

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD)
en nombre y reqresentac¡on

tegal del agente del mercado ñayorista (NOMBRE COMPLETO DE,LA EMPRESA

SfaUnO Ot tl, CALIDAD DE GENERADOR O COMERCIALIZADOR), con fundañento en
Io d¡spuesto en el articulo 5, I¡terat b), de Ia Resoluc¡ón .REG 116 de 1998, sol¡cito se
dé ¡nic¡o a un procedim¡ento de L¡m¡tac¡ón del Sum¡n¡stro por mandato al agente del

mercado mayor¡sta ¡dent¡f¡cado (NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA SEGLIIDo DE LA

CALIDAD DE GENERADOR O

COMERCIALIZADOR)

Lo a¡Xer¡or, con mot¡vo del ¡ncumPl¡m¡ento en las oblíqac¡ones de pago que el citado

agente ha adqu¡r¡do con la empresa que represento por los conceptos que a

cont¡nuac¡ón se señalan :

Con ta f¡rma de la presente soticitud man¡fresto que por d¡spos¡ción regulator¡a me hago
responsable de tos daños y periu¡c¡os que se ocas¡onen, en caso de que la orden que en
este momento extendemos al ASIC, no esté sustentada en una de las causales prev¡stas
en la regulac¡ón.

Cord¡almente,

I

CONCEPTO DESCRTPCTON
1 ontratos de Enersía
2 ontratos de Conex¡ón
3 :ontratos por uso del STR Y/o SDL
4 iora en la cancetación de obt¡gaciones por concepto de uso de otros STR'S y/.

;DL'

CONCEPTO FACTURA NUMERO
FECHA

ExPEDrcróN
FECHA

VENCIMIENTO VALOR

Representante Legal"
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2, - Manifestac¡ón de voto med¡ante documento escr¡to y relación
de rec¡bo d€ los votos.

En respuesta a la anterior sol¡citud, los Miembros del Consejo Nac¡onal
de Operación, respecto del proyecto de Acuerdo antes trascrito,
man¡festaron su voto mediante documento escrito en la forma en que se
ind¡ca en el siguiente cuadro, en el que tamb¡én se incluyen las fechas
en que fueron rec¡bidas las comunicac¡ones de cada m¡embro y el
sent¡do de cada voto.

Se incluyó el s¡guiente párrafo en los numeral€s 1.2 y 2.5 del Anexo' e¡ cual
precisa qué hacer ante el traslapo de proced¡mientos de l¡mitac¡ón de
iuministrb. Fue consultado previamente con la CREG, quien conceptuó que se
debe aplicar el de mayor número de horas de l¡mitac¡ón de suministro;

"En el evento que se l legaren a presentar procesos simultáneos (que se
traslapan) de L¡mitación de Sumin¡stro, por incumplimientos que se den en la
misma fecha, el operador de red deberá aplicar las horas de corte al
procedim¡ento que tenga et mayor número de horas de l¡m¡tación de
sum¡nistro de los procedimlentos en cuTso."

3. - Autorización

Con base en lo anterior, el CONSEJO NACIONAL DE OPEMCIÓN, con el
voto favorable de nueve de los once miembros con capacidad de voto

'10

Miembro CNO Fecha de rec¡bo de la
comunicación

Sentido
del voto

EMGESA Marzo 30 de 2010 Positivo
CODENSA Marzo 30 de 2010 Positivo

E P¡4 lvlarzo 31 de 2010 Positivo

CHIVOR Marzo 31 de 2010 Pos¡t¡vo

EPSA Marzo 31 de 2010 Positivo

ISAGEN Marzo 31 de 2010 Pos¡tivo
TERN4OCANDELARIAlvlarzo 30 de 2010 Positivo

ELECTROHUILA
GECELCA Marzo 31 de 2010 Positivo

PROELECTRICA Marzo 30 de 2010 Positivo

GENSA
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sobre este tema aprobó el Acuerdo No 479 antes transcrito con Ia
ad¡ción mencionada.

4. - Elaboración del Acta.

En cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo No 378 del 22 de
d¡ciembre de 2006, firman la presente acta el Pres¡dente y el Secretar¡o
Técnico, en señal de aprobac¡ón de la misma.

En constancia de lo anterior la suscriben,

Z--7
OMAR SERMNO RUEDA
Presidente

///.r o/É
ERTO OLARTE AGUIRRE

ecretario Técnico

l"
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